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San Isidro, 14 de junio de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante.

VISTO:

El notable aumento de los delitos de robo y hurto de
bicicletas en todos los barrios del distrito, y;

CONSIDERANDO:

Que día a día aumenta la cantidad de vecinas y vecinos de
todas las edades que utiliza la bicicleta como medio de transporte ,
y para actividades recreativas;

Que es necesario que las dueñas y dueños de los rodados
tengan certezas en el momento de comprar o vender una bicicleta;

Que el registro municipal de bicicletas le brindara a los
usuarios una herramienta de reconocimiento de la misma a la hora
de denunciar un robo.

Que es responsabilidacl del ejecutivo municipal fomentar el
uso de las bicicletas como medio de transporte sustentable y
ecológico;

Que muchos municIpIos del mundo y en particular de la
Provincia de Buenos Aires ya ejecutan con éxito herramientas
similares para la matriculación de bicicletas

Por todo lo expuesto, las concejales y concejales firmantes
solicitan al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción
del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 10: Crease el Registro Municipal de Bicicletas Particulares
el cual tendrá por objeto identificar la propiedad de cada rodado
utilizado por residentes del Partido de San Isidro.



Artículo 2°: Es autoridad de aplicación de la presente la
Secretaría de Seguridad otorgándole facultades a la misma para
requerir de la Subsecretaría de Modernización los recursos
técnicos-informáticos necesarios para la instrumentación del
registro creado por el artículo anterior.

Artículo 3°: Crease un portal dentro de la página oficial de la
Municipalidad donde se deberá informar las denuncias realizadas
ante la autoridad competente por robo o extravío de bicicletas
previamente registradas.

Artículo 4°: El registro de toda bicicleta será de carácter
voluntario.

Artículo 5°: El Registro Municipal de Bicicletas debe contener la
siguiente información mínima:

a) nombre y apellido, número de documento, dirección real,
teléfono y/o dirección de correo electrónico del propietario
de la bicicleta;

b) marca, modelo de la bicicleta, tipo (triatlón, carrera,
mountain bike, paseo urbana), color prominente y
particularidades que la puedan identificar; y

c) matrícula establecida para la bicicleta. La matrícula debe
ser fija en la bicicleta para su reconocimiento.

Artículo 6°: La matriculaciól1 en la bicicleta debe ser establecida
por la autoridad de aplicación.

Artículo 7°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar los
convenios que considere pertinentes con Universidades,
asociaciones sin fines de lucro, registros de la propiedad
motovehicular y/o quien considere conveniente a los fines de
establecer un mecanismo efectivo para realizar la matriculación en
la bicicleta de manera segura, con la aptitud necesaria para
registrar operaciones de compraventa y los hechos ilícitos que
pesen sobre estos rodados.

Artículo So: Una vez realizado el registro se le debe entregar al
propietario de la bicicleta una cedula que identifique la propiedad
de la misma, la cual debe contener sus datos personales y el
número de matrícula.

Artículo 9°: Se autoriza a la autoridad de aplicación a coordinar
acciones conjuntas con los municipios de la Region Metropolitana
Norte y de municipios vecinos de la Provincia a los fines de



establecer mecanismos de protección de la propiedad privada
inherente a este tipo de rodados.

Artículo 10°: El servicio de Registro de Bicicletas y el grabado
será gratuito. El trámite no tendrá costo alguno para el vecino.

Artículo 11°: Plazo de reglamentación. El Departamento Ejecutivo
deberá reglamentar la presente dentro de los 90 días de su
promulgación

Artículo 12°: De forma.
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Visto lo establecido en el Articulo N° 16
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iInciso 4° del RegI:amento Interno de este Honorable Cuerpo, la,,
Presidencia gira ! el presente expediente a la Comisión
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SANISIDRO, ?~.~..~~.C? ..~ 2021.-
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A ORES G. R
Presidente

Ha arable Concejo Delib rante
San Isidro
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